
EN LOS CECREA   
NO ESTÁ PERMITIDO EL 
PORTE Y USO DE ARMAS, 
ASÍ COMO EL CONSUMO 
DE DROGAS Y ALCOHOL.
Los Cecrea basan su acción en el enfoque de 

derechos y en la prevención de situaciones de 
riesgo que puedan afectar a niños, niñas y jóvenes.

Promovemos una educación socioemocional, en 

que niños, niñas y jóvenes desarrollen habilidades 

para la vida como la resolución pacífica de 

conflictos y hábitos de autocuidado.

PROTOCOLO CECREA

PORTE Y USO DE ARMAS 
EN CECREA

Los niños, niñas y jóvenes tienen derecho a la 
protección, conforme a la Convención sobre 

los Derechos del Niño y la Ley 21.430.

Se prioriza la dignidad, bienestar e integridad 

de ellos y ellas.

Niños, niñas y jóvenes participan en la 
construcción de acuerdos de convivencia 

y prevención.

Convención sobre los Derechos del Niño.

Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad.

Ley N°21.430: Garantiza derechos de 

niños, niñas y jóvenes.

Ley N°21.545: Asegura derechos y no discriminación 

de personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA).

Ley N°20.084: Promueve la reinserción social de 

adolescentes en conflicto con la ley y garantiza su 

tratamiento con enfoque de derechos.

Participación de las familias 
en el proceso.

Protección de la confidencialidad 
y su interés superior.

No discriminación y estigmatización.

Presunción de inocencia 
y derecho a la defensa.

Su protección integral.

NORMATIVA  LEGAL APLICABLE

ANTES  QUE TODO RESPETAMOS LOS DERECHOS  
DE NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES:

Director/a o encargado/a Cecrea
Responsable de aplicar el protocolo.

SEREMI
Supervisa la correcta ejecución 

y resguarda derechos.

RESPONSABLES
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QUÉ HACER... Después del incidente

Comunica la situación a la 
persona encargada de Cecrea.

Observa y evalúa el
contexto y conversa de 
forma respetuosa con 
el/la participante.

Si no entrega el arma,
llama a Carabineros o PDI.

Deja en acta los hechos.

Informa a los/las 
adultos/as responsables.

menor de 14  deriva a Tribunales de 
Familia o a la Oficina Local de la Niñez 
(OLN) de tu territorio.

mayor de 14  haz la denuncia a Fiscalía, 
Carabineros o PDI.

Asegura el apoyo psicosocial 
de el/la participante y evalúa 
los riesgos.

Solicita a el/la participante 
y a los/las adultos/as responsables
la firma de un compromiso 
de permanencia.

Si hubo amenaza con arma 
o uso activo de ella, evalúa poner 
fin a su participación en Cecrea.

Planifica actividades de 
prevención de violencia y 
uso de armas.

Si un participante de 
Cecrea porta un armaA

Después del incidente

Comunica la situación a la 

persona encargada de Cecrea.

Aisla, protege y, si es 

necesario, evacúa al grupo.

Interviene sólo si es seguro. 
Si no, llama a Carabineros
o PDI en el acto.

Informa esta decisión a 

el/la participante y a su 

adulto/a responsable.

menor de 14  deriva a Tribunales de 
Familia o a la Oficina Local de la Niñez 
(OLN) de tu territorio.

mayor de 14  haz la denuncia a Fiscalía, 
Carabineros o PDI.

Si el/la participante amenaza 
con un arma a otro/otra niño, 

niña o joven, o a algún miembro 

de Cecrea, se debe poner fin a su 

participación en Cecrea.

Asegura el apoyo psicosocial 
integral de el/la participante.

Evalúa la posibilidad de un 

proceso restaurativo con su 

reintegración y prevención futura.

Si un participante usa un 
arma de forma activaB

Protocolo elaborado por Cecrea y la Asociación 

Chilena Pro Naciones Unidas (ACHNU), 2025.

EN CECREA  
TENEMOS LA 
OBLIGACIÓN 
DE DENUNCIAR

cuando exista uso activo o amenaza de uso de armas y el joven tenga 

más de 14 años, pero siempre después de haber informado y citado a 

los/las adultos/as responsables para evaluar en conjunto la situación.


